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A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116 bis D) y el artículo transitorio de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.1 1).

C) La solicitud de Permiso de Edificación y Recepción Defin¡tiva simultánea correspondiente al formulario N'9.1 S.P.E. D.S.2 -

D.O. 24,03.1 1 artículo transitorio

Los antecedentes qr" 
"orprund"n 

el expediente r'¡'.. ??.9.1..11:9.1.?91L.............

El Decreto Supremo N' 150 del 27.02.2010, D.O. 02.03.2010, que declara zona afectada por catástrofe
D)

E)

F)

G)

El giro de ingreso municipal N" .. . .. .

EI informe de

... de fecha ........-............ de pago de derechos municipales (cuando corresponda).

Juan Suter Catr - Arqu¡teclo

(indicar nombre profesional competente y profesión)

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción.

tr§urLVo;--l
'1.- Otorgar el Permiso de Ed¡f¡cación y la Recepción Definitiva simultánea - "'^':1_¿" la obra ubicada en calle/ avenida /camino

(lotal o Parcial)

Las H¡juelas No 1117

Lote No mánzana localidad o loteo Las Hijuera§ Rural

(u¡ba¡o o aural)

, que forman parte del presente certificado, menc¡onados

..... ..a los beneflcios del D.F.L.-N"2 de 1959, además a

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M

en las lefas C) y D) de los "vistos" . 
se acose

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba
(se acoge / no se acoge)

las sigu¡entes disposic¡ones especiales (cuando corresponda):

(especificar)

4.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

r.IO¡'¡ERE d RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO :,''.il r.,, ,.,,a,: t:':.r|..l:., l:l:Rilu';.I;i:.:r:,.::':l:.t: .: '' :

Juana Saldaña Barahona 7.730.312-K

!,.::, iii:.i:::,,::1r,allrt. BU:'f.:f t:.;r:

:la:l:::'i'r'"1 
--R-lJ- I

lnmobiliariá y Conslructora Vientos del Sur Ltda 78.608.000-2

r:r.:.:i.rt::ii:.,tti:r,::r::i.,i::.,R;U.fi,:tU.,:,,1._,..---

Juan Suter Car 6.81 7.1 81 -4



FORMULARIO 9.5

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

P.E. y C.R.D. D.S. 2 - D.O.24.03.11 , Art. Trans¡torio

Nota: En caso de requerir pemiso de edificación y recepción def¡n¡t¡va simultánea para más viviendas unifam¡lares, adjuntar detalle de ta superficie a esta solicitud.

NOTA : lsoro enm srruAcroNEs ESrECT{ES DEL cERTrFrcADo)

- Permiso y Recepción Simultánea.
- Permiso de Edificación N" 159 de fecha27.11.2O14, de 50,74 m2. con clasificación C4.
- Recepción N" 1 57 de iecha 27 .11 .2014.
- Propietaria Sra. Juana Saldaña Barahona Rut N" 7.730.312-K
- Domicilio Las Hijuelas N' 1 1 17 - Comuna Quinta de Tilcoco,

b^DE oBYs


